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Núm. 1459.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Hacienda.—-En la Gaceta de Madrid
del dia seis de 
blicada por el 
la siguiente:

este mes se halla pu- 
ministerio de Hacienda

ORDEN.

La natural interrupción que los re
cientes sucesos políticos introdujeron 
en la marcha ordenada de la adminis
tración económica ha paralizado la co
branza de lo que se adeuda al Tesoro 
por obligaciones á metálico de ventas 
¡antiguas y pagarés de la moderna de-

los descubiertos se realicen en tiempo ■ riódico oficial para que llegue á noli 
oportuno por los perjuicios (pie el Es- cia de todos aquellos á quienes com- 
tado sufre, no haciendo efectivos en la ■ pete su cumplimiento encargándoles 
época de sus vencimientos los pagarés ' que lo verifiquen con la debida pun- 
negociados con el Banco de España, el lualidad evitándome asi el disgusto en 
Gobierno provisional se ha servido re- que me vería si tuviese que adoptar 

' f las medidas que en dicha orden se me 
Que prevenga Y S. á la ad- previene. Palma 11 de Diciembre de 

miniskacion de Hacienda pública pro- 1868.—Primitivo Seriñá.
ceda sin demora alguna á realizar el 

solver:
1 0

cobro de cuantos débitos aparezcan por 
los conceptos indicados, apremiando 
sin distinción y bajo su mas estrecha 
responsabilidad íi los deudores en el 
caso de que no produzcan resultado los 
avisos ó excitaciones al pago, (¡ue pré- 
viamente deben hacérseles.

2." Que para cerciorarse de que

Núm. 1460.

Sección de Fomento.—Minas. — Ter-
! minado y aprobado con fecha 29 de 
1 noviembre último, el expediente de re- 
| gislro del Escorial plomizo titulado 

«Jaime 1,"» sita en término municipal 
' de Santa Eulalia, en la isla de Ibiza, 
' denunciado por don Antonio Garau de

este servicio se cumple debidamente, 
le dedique V. S. su preferente alt-ncion, _
disponiendo que se inspeccionen ó ins-' este vecindario; se hace público por 
peccionando por sí mismo, cuando lo * medio de este periódico oficial á los efec- 

; tenga por conveniente, los libros de , tos prescritos en el art. 37 de la ley de 
cuentas corrientes de los compradores : 6 de julio de 1859 reformada por la

samorlizacion, y es ya indispensable y los registros de fincas y censos admi-' de 4 de marzo del año actual. Palma 
promover, sin levantar mano y con efi- nistrados que se han debido llevar siem- 10 de diciembre de 1868.
caz empeño, la gestión de tan inlere- pro, y que por disposición de 14 de Seriñá. 
¡sanie servicio. — Permitir que los com- 1 setiembre se ordenó que se abrieran en 
pradores y arrendatarios de bienes na-' las administraciones donde no exis- | 
clónales, cuya posesión disfrutan, con-: tiesen.
tinuasen por mas tiempo sin satisfacer | 3.° Que ya sea cobrando, ó ya

¡el precio de las ventas ó de los arfen- . formando expedientes para dar deba 
damientos, cuando la tas y tan apre- ja los débitos que deban anularse, que- 

fiantes son los obligaciones del leso-, den con prontitud las cuentas sindes- 
ro, sobre la notoria desigualdad é in- i cubiertos por atrasos.
justicia que el hecho llevaría en si con Y 4.° Que todos los meses dé V. S i 
grave perjuicio de los intereses públi- conocimiento ii este Ministerio de lo 
eos, constiluiria un cargo de censura- ¡ que se adelante cueste importante ser-!
ble omisión por parle de los agentes ¡ vicio, que se le recomienda muy espe- ¡ -yvv pu mh w  Pvi iu ü u iu  uc c&iu punu- 
á quienes incumbe, realizar el cobro. ¡ cialmente; haciendo comprender á los ¡ dico oficial á los efectos prescritos en el

No debe por lauto tolerarse la mas ¡ funcionarios de esa administración la í'"' n ! ’* 1o’,n

—Primitivo

Núm. 1461.

Scccion de Fomento.—Minas.—Ter
minado y aprobado con fecha 29 de 
noviembre último el expediente de re
gistro de la mina plomiza titulad^ «San

i Miguel» sita en el término municipal de 
■ Andraitx denunciada por don Juan Ca- 
* net y Balagucr de este vecindario, se 
I hace público por medio de este perió-

leve morosidad, tratándose del cumplí-
miento de obligaciones contraídas vo
luntariamente con un objeto lucrativo, 
cuando á lodos los conlribuydól^ se 
exijo (pie paguen en períodos fijos las 
cuotas (pie les han sido señaladas.

Conviene además (pie V. S. tenga 
muyen cuenta que ahora muchos malos 
Pagadores lomarán la máscara de patrió
las, como antes han revestido la de । 
faccionarios, para pedir á la adminís- * 
bacion tenga lenidad con ellos cuando 1 
kalmcnte y solo por un refinado egoís
mo personal tratan de eludir el pago.

En vista de estas consideraciones, y 
estando reiteradamente encargado que

responsabilidad en tpic incurrirán los 
qüe poj no ordenar los servicios, ó 
por causas igualmente censurables, don 
márgen á (pie no se veriíiqac la recau
dación con la regularidad (pie exigen 
las leyes y los contratos celebrados con 
la Hacienda, así como las apremiantes 
necesidades del Tesoro.

Lo que de orden del Gobierno pro
visional digo á V. S. para su conoci
miento y los efectos indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de diciembre de 1868.—Figuerola. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

He dispuesto se inserte en este pe-

art. 37 de la ley de. 6 de julio de 1859 
reformada por Ja de 4 de marzo del afio
actual. Palma diciembre de 1868 — 
Primitivo Seriñá.

Núm. 1462.

Sección de Fomento —Minas.—Ter
minado y aprobado con fecha 29 de no
viembre último el espediente de regis
tro del Escorial plomizo titulado «San 
Juan» sita en término municipal de Mar- 
ralxí, denunciado por don José Capdc- 
bou de este vecindario; se hace públi
co por medio de este periódico oficial á 
Josefeclos prescritos en el art. 37 déla

ley de 6 de julio de 1859 reformada por 
la de 4 de marzo del año actual. Pal
ma 10 de diciembre de 1868,—Primi
tivo Seriñá.

Núm. 1463.
Sección de Fomento.—Minas.— Termi

nado y aprobado con fecha 29 de noviem
bre el expediente de registro do la mina 
plomiza titulada « Virgen d l Carmen » sita 
en término municipal de Santa Eulalia en 
la Isla de Ibiza, denunciada por D. Anto
nio Garau de este vecindario; se hace pú
blico por medio de este periódico oficial á 
los efectos prescritos en el art.0 37 de la 
ley de 6 de julio de 1859 reformada por 
la de 4 de marzo del año actual. Palma 10 
de diciembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1464.

JUNTA PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Habiendo acudido á esta Junta el 
Ayuntamiento de Manacor en solicitud 
de autorización para reorganizar las 
escuelas que sostiene, según el proyec
to que ha formado, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto por el Gobierno en 14 
de julio de 1854, ha acordado que se 
forme espediente y se remita á la di
rección general del ramo para que re
suelva lo que sobre el particular esti
me mas conveniente, aplazando en su 
consecuencia la provisión de la escue
la elemental que en dicho pueblo se 
halla vacante.

Al propio tiempo ha dispuesto se 
retiren del concurso las escuelas (pie 
siendo elementales completas no tie
nen la dotación legal y procede pro
veerlas por oposición, sin embargo de 
haberse tenido á la vista, al formarse 
la relación de vacantes las cantidades 
consignadas y ajirobadas por la ante
rior Junta en los presupuestos del cor
riente año económico para dicho ob
jeto, inlcrin se hacen las oportunas re
clamaciones para que los ayuntamien
tos cumplan lo que por repelidas ór
denes se les ha mandado, consignan
do las cantidades que arregladamente 
al número de almas les corresponde, 
y (pie se provean estas plazas por
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medio de sustitutos que reunan los re
quisitos que exige la ley, siempre que 
lo solicitaren, con el haber que tienen 
ahora señalado. Palma 12 de diciembre 
de 1868.—El presidente accidental, 
Andrés Barceló y Munlaner.—P. A. de 
la J—Jacinto Feliu y Forra, Vocal se
cretario.

Núm. 1465.

ADMÍNISTBACION

de Hacienda publica de las Baleares.

A nuncio. — Sección 2.a—Mslancadas. — 
Hallándose vacante el estanco del término 
de esta ciudad denominado «Genova,»se 
avisa al público por medio de este anun
cio, para que los que se crean con derecho 
á desempeñar dicho cargo, presenten en 
esta administración de Hacienda pública, 
solicitudes documentadas en justificación 
do sus servicios en el término de ocho 
dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin Oficial de la Pro
vincia; debiendo tener entendido que es 
condición precisa satisfacer al contado los 
efectos qoe se necesiten para el surtido 
del Estanco.—Palma 14 de diciembre de 
1868.—El Administrador.—Juan Manuel 
Martic.

Núni. 1466.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Con la competente autorización del 
gobierno de esta provincia y bajo las 
condiciones (pie se detallan en el plie
go ipte se halla de manifiesto en la se
cretaria de esta corporación, se saca 
á pública subasta un solar lindante con 
la plaza de la Seo de esta ciudad pro
cedente de las casas señaladas antes 
con el núm. 43, y en la actualidad le 
corresponde el núm. 1.°, cuya super
ficie mide 53 metros 90 decímetros 
cuadrados y se vende por haberse re
sistido su propietaria doña María Mi
caela Simó á reconstruir en él, á pesar 
de haber sido al efecto citada y em
plazada para verificarlo, arregladamen
te á las disposiciones administrativas 
vigentes.

El precio que ha de servir de tipo 
para dicha subasta es el de 706 es
cudos 9 céntimos.

En la medición anteriormente espre- 
sada ni en la cnagenacion que se anun
cia no va comprendida la parle de ter
reno que arregladamente Ala nueva lí
nea debo avanzar aquel solar sobre la 
via pública; siendo de cargo del adqui- 
rente satisfacer aquel terreno al Ayun
tamiento antes de proccdcrse á edificar 
en él.

Es condición precisa que el rema
tante hade dar principio ala construc
ción de la casa sobre el solar que ad
quiere conforme lo que previenen las 
disposiciones vigentes, en el término 
de un mes contado desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, obtenien
do previamente la licencia necesaria.

El remate tendrá lugar en el balcón 
inferior de osla casa consistorial el di a 
4 del mes de enero próximo á las 2 

de su larde, á presencia del regidor 
representante de los intereses del mu
nicipio ó de la persona que al efecto 
se delegue-, presidiendo este acto el al
calde de esta ciudad. <

El rematante en el acto de la adju
dicación deberá presentar persona que 
responda del cumplimiento del remate 
ó de una tercera parle del mismo que 
tendrá que satisfacer si aquel rescin
diere el contrato, asumiendo esta res
ponsabilidad hasta que se haya olor- 
gado la correspondiente escritura.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Palma 11 de diciem
bre de 1868. —El Alcalde 2 °, Jaime 
Puig.

Núm. 1467.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA PUEBLA.

Amtncio.

Hallándose vacante la secretaria de 
este Ayuntamiento dotada en A00 escu
dos anuales se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
se consideren con opcioh á la misma á 
fin de que dentro el plazo de un mesa 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la provin
cia de. las Baleares presenten sus soli
citudes documentadas en la seqyelaria 
de dicho municipio. La Puebla 12 de 
diciembre de 1868.—El presidente, 
Pedro Juan Palou.—P. A. D. A. — Bar
tolomé Serra, secretario interino.

Núm. 1468.

D. Francisco .Maña Donnel ju í de pri
mera instancia del distrito de la Lonja 
de este partido.

Por auto de antea) er y á instancia de 
Jaime Ignacio Gol! se saca á pública su
basta, por término de ocho dias, el arrien
do de la casa zaguán con todas sus per
tenencias que D. Francisco Mariano Villa 
llonga y Escalada posee en la calle do San 
Francisco de esta ciudad y que le ha sido 
embargada á solicitud del nombrado Coll, 
señalándose para su remate el dia veinte 
y uno*do los corrientes á las doce do su 
mañana en los estrados de este juzgado, 
en cuyo acto se admitirán las posturas que 
se hagan siempre que vengan á cubrir las 
dos terceras partes do la cantidad de se
tenta y cinco escudos al mes que se ha fi
jado como tipo do la subasta debiendo sa
tisfacer el iuquilioo el precio del remaie 
por mensualidades anticipadas y pagar los 
derechos devengados por la subasta y re
mate. Palma nueve do diciembre do mil 
ochocientos sesenh y ocho.—Francisco 
M^e Dounet.—Gerónimo Sureda.

Núm. 1469.

EL SUB-1NTENDENTE MILITAR

de Málaga.

Hace saber: que debiendo proceder
se en virtud de orden de la Dirección 
general de administración militar de 28 
del mes de setiembre último á la ad

quisición de mil quintales métricos de 
carbón vegetal con destino al consumo 
de las plazas de los presidios menores 
de Africa se convoca á una publica su
basta que tendrá efecto simultáneamen
te en esta Sub-Inlendencia y en las 
Comisarias de Guerra Inspecciones de 
Utensilios de las plazas de Ibiza, Ma
llorca y Menorca (en las islas Baleares) 
y Sevilla, f'ádiz, Córdoba, Algeciras y 
Almería en los distritos de Andalucía y 
Granada el dia veinlc y ocho de diciem
bre próximo (del mes) entrabe á la una 
de su larde bajo las bases y condicio
nes del pliego que se hallará de mani
fiesto en las ciladas dependencias y 
que se publicará en los Boletines ofi
ciales de las respectivas, provincias.

Málaga 24 de noviembre de 1868.— 
Antonio Mendoza.

Pliego de condiciones que se forma por 
esta ínteruencion en virtud de disposi
ción del Faccmo. Sr. Director general 
de administración militar de 28 del 
mes de setiembre último para la adqui
sición de mil quintales métricos de car
bón vegetal para el consumo de los pre
sidios menores de Africa en la forma 
siguiente:
1 / El carbón será de encina de ca

ña precisamente y de buena calidad sin 
mezcla de ninguna otra clase; seco sin 
tizos, piedra ni tierra; admitiéndose so
lo la canti ¡ad proporcional á un tres 
por ciento de polvo y cisco.

2 ." La Administración militar ad
quirirá mil quíntale^ métricos de car
bón vegetal bajo la condición espresa- 
da anteriormente, poniéndolos el con
tratista de su cuenta y riesgo dentro de 
los almacenes délas Factorías de Uten
silios de las mismas en esta forma: se
tecientos quintales métricos en Melilla, 
noventa en el Peñón, noventa en Alhu
cemas y ciento veinte en Chafarinas. 
La entrega se verificará precisamente 
como (pieda dicho, en los almacenes 
de las Factorías previo el reconocimien
to sucesivo que debe preceder por la 
Junta de subsistencias de la plaza jus
tificando las entregas y calidad con el 
recibo que deberá ceder el oficial ad
ministrador de Utensilios del punto, vi
sado por el Comisario ó Inspector ad
ministrativo del misino, con cuyo do
cumento abonará su importe en Málaga 
el administrador principal de los cita
dos Presidios que queda adjudicado el 
remate.

3/ El carbón que se subasta de
berá hallarse en los puntos que se de
jan indicados en la condición anterior 
dentro de los cuatro meses siguientes 
al de la fecha en que se lo comunique al 
rematante la aprobación de la subasta, 
en el concepto que si no lo verificase 
en el plazo marcado, la Administración 
militar lo adquirirá directamente por 
cuenta del contratista componiendo par
te de su pago y cuantos gastos se ori
ginen al deposito hecho para respon
der á su compromiso. Del mismo modo 
adquirirá también por cuenta del rema
tante el carbón que no fuese admitido 
por la Junta por no reunirlas circuns
tancias espresadas en la condición pri
mera siendo de cuenta del contratista 
volverlo á eslraer del sitio del recono

cimiento para hacer de él el uso qU(¡ 
tenga por conveniente.

4 .a La subasta será simultanea en 
la Sub-lnleñdencia de Malaga y en las 
Comisarias de Guerra Inspecciones de 
Utensilios de las plazas de Ibiza, Ma> 
Horca y Menorca (en las islas Baleares' 
y Sevilla, Cádiz, Córdoba, Algeciras v 
Almería en los distritos de Andalucía i 
Granada, el dia y hora que se anuncial 
competentemente por medio del Bole
tín oficial de las respectivas provincias 
y edictos (pie se fijarán en los sitios 
mas públicos de las ciladas plazas.

Las proposiciones se presentaran cu 
pliegos cerrados metí ¡a hora antes dt 
la señalada para la subasta en el con- 
ceptu de que dada la hora fijada parí 
el acto no se admitirá ninguna mas n 
se retiraran las presentadas, quedanti 
constituido el tribunal (pie les leerá poi 
el orden con que fueron entregadas 
debiendo advertirse que serán desecha 
das las que no oslen arregladas al mo
delo de proposición que se estampa ai 
final de osle pliego y las que carezcat 
de la carta de pago de deposito equi
valente al cinco por ciento del valoi 
del carbón lomado por tipo el precit 
limite como garantía y cumplimiento di 
su olería, cuya cantidad con el aumen
to de otra igual que hará la persona í 
cuyo tavor se adjudique el remate, que 
dara depositado hasta terminar el con
trato: de las proposiciones desechadas 
se devolverán en el acto las carias dt 
pago que las hayan acompañado á sus 
respectivos dueños Los presidentes di 
los Tribunales inferiores de las subas
tas simultaneas, remitirán lo actuadt 
por el correo inmediato, al del Tribu
nal superior en Málaga; quien reunide 
de nuevo sin perdida de tiempo y con 
presencia del resultado de la celebra
da allí y en los demás punios declaran 
remate en favor de la proposición maí 
beneficiosa. Si alguna de las ofertó 
mas ventajosas obtenidas en los Tribu
nales subalternos, fuere igual á la acep
tada por el de Málaga habrá lugar á un 
nueva licitación ante este entre los au 
lores de las que se encuentren en dích 
caso previo aviso del dia y hora reca
yendo siempre la adjudicación del ser 
vicio en favor del (pie mejora la pro 
posición, cuyo deposito será el únic 
(pie se retenga.

6 ., Si se presentan dos ó mas pro 
posiciones iguales, contenderán cutí 
si sus autores por espacio de un cuar 
lo de hora adjudicándose el servid 
por el Tribunal á favor del que inejo 
rase la suya, decidiendo la suerte cas 

uinguno la mejore.
El precio limite se fijará con afl 

licipacion y estará de manifiesto t’ 
esta Sub-Inlendencia y Comisarias J 
Guerra Inspecciones respectivas.

8 .a Los gastos de subasta y escri' 
tura, coa las copias necesarias el anuí1' 
ció en el Boletín oficial y demas (p! 
ocurran serán de cuenta del rematan^

9 .° La subasta no causará efee11’ 
hasta tanto recaiga la aprobación d(- 
Excmo. Sr. Director general del cuen 
po; pero el compromiso del rematan1 
empezará a regir desde el dia en 0yi 
le sea adjudicado el servicio.

Málaga 24 de noviembre de 1868 
Antonio Mendoza.
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D. N. N.. vecino de.... enterado 

Jcl anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de mil quintales métri
cos de carbón de encina para el con
sumo de las Factorías de los Presidios 
y conforme en un lodo con dicho plie
go se compromete á poner de su cuen
ta dentro de los almacenes de las Fac
torías de Utensilios de las de Melilla, 
Peñón, Alhucemas y Chafarinas la re
ferida cantidad do combustible al pre
cio de* .. escudos cada quintal métri
co (marcando la cantidad en letra) por 
lo cual acompaña la carta de pago de 
deposito prevenida en la condición 
quinta del mencionado pliego. (Fecha 
y firma del proponentc.)

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Ordenes.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una instan
cia del Ayuntamiento de Pontevedra, 
para que se habilite de segunda cla
se la Aduana de Marín:

Considerando que Pontevedra enla
za con Vigo por una carretera gene
ral, dista solo nueve leguas de aquel 
puerto donde hay aduana habilitada 
para el comercio general de importa
ción y exportación:

Considerando que la habilitación que 
se solicita produciría un aumento de 
gastos innecesarios:
' Considerando que con elevar la 
Aduana de Marín á la categoría de ter
cera clase, ósea para importar los ar
tículos que la industria y las circuns
tancias de aquella localidad, próxima 
al lazareto de Tambo, reclaman, que
dan atendidas sus verdaderas necesi
dades:

Considerando que esto puede reali
zarse hasta con la economía de 753 
escudos en los gastos del estado, re
duciendo la habilitación del carril á 
tercera clase también, (pie es la que 
en rigor necesita tan solo, puesto que 
la casi totalidad de las mercancías que 
por aquel punto se introducen están 
reducidas á hilazas y otras primeras 
materias para la industria; el Gobier
no provisional, conforme con lo pro
puesto por V. 1., ha resuello:

1 .” Que se reduzca la habilitación 
de la Aduana de Carril á tercera clase 
y se eleve á la misma la de Mario.

2 .° Que se permita por ambas adua-
ñas la introducción del extranjero de 
aguardienles alquitrán, brea, clavaron, 
cáñamo, carbón, duelas, flejes, herra
mientas, hilazas, hierro en lingotes, lino, 
jarcia, maderas, pez y resinas, y por la 
de Marín, ademas, atendida su proxi
midad al lazareto de Tambo, lodos los 
efeclos extranjeros que importen los 
viajeros en pequeñas cantidades para 
su uso particular.

3 .° Que el personal de cada una 
de dichas aduanas se componga de un 
administrador con 600 escudos anua
les, un interventor vista con 500, un 
alcaide oficial con 400, un marchama- 
dor pesador con 300, y para gastos de 
escritorio, 50.

Y 4.° Que con arreglo al art. 2." 
de la instrucción de 15 de enero de 
1867 sean periciales el administrador 
é interventor de Carril y el interventor 
de Marín, ya que el administrador de

csla última, por tener á su cargo el 
ramo de estancadas, no pueda perte
necer á dicha clase.

De orden del gobierno provisional 
lo digo á V. 1. para su inteligencia y 
demás fines. Dios guarde á V. [.mu
chos años. Madrid 26 de noviembre de 
1868.—Figucrola.—Sr. director ge
neral de aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre la conveniencia de su
primir la aduana de Silgos, provincia 
de Barcelona, y resultando probado 
que su sostenimienlo origina gastos al 
oslado sin verdadero provecho de na
die, pues son muy escasas las intro
ducciones que por aquel punió se ha
cen, el gobierno provisional ha resuel
to conforme con lo propuesto por V. I.: 
l.° Que se suprima la citada aduana, 
con lo cual resultará una economía en 
los gastos del Tesoro de 1.117 es
cudos anuales; y 2.° que puede impor
tarse cari)on por el referido punto de 
Silgos, autorizando la aduana de Vi- 
llanucva y Geltrú la documentación ne
cesaria para el desembarque, que se 
verificará bajo la vigilancia del res
guardo de Carabineros

Lo que de orden del Gobierno Pro - 
visional digo á V. I. para su inteli
gencia y demas fines. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de no
viembre de 1868.—Figuerola.—Se
ñor director general de aduanas y aran
celes.

(Gacela del 6 d diciembre.J

tre las diversas jurisdicciones, se difiere í 
por mucho tiempo la represión que la ley 
demanda cuando sus preícripciones han si
do holladas ó desconocidas por los que son 
súbditos. Miéntras no se decido la compe
tencia; mientras no se pono término á las 
pretensiones de los jueces que quieren co
nocer de un mismo negocio, por el supe
rior común, no se corrige el hecho crimi
nal que ha introducido la alarma en la so
ciedad, lesionando justos intereses de los 
particulares, quo el Estado tiene obligación 
do proteger; no se compele al cumplimiealo 
déla obligación al que, fallando á la san
tidad de lo estipulado, es reconvenido por 
el que invoca su derecho ante el juez que 
cree competente, y cuya jurisdicción aca-o 
trata do eludir su adversario con mala fé 
y dañada intención, apelando á su fuero y 
aprovechándose de las nebulosidades de 
nuestras leyes, que inmoderadamente han 
concebido privilegios y exenciones, en per
juicio muchas veces do aquellos mismos á 
quienes se trataba de favorecer.

Pero n> paran aquí los perjuicios. G m 
la diversidad de fueros son múltiples las 
jurisdicciones encargadas de aplicar unos 
mismos códigos, y no reconociendo un tri
bunal superior común que lije la mleli^en- 
cia déla ley, quo uniforme la jurispruden
cia, quo ejerza alta inspección sobre todos 
ellos, de manera quo pueda obligar con sus 
repelidos fallos 8 que los encargados de ad
ministrar justicia, sin distiiicion se atempe
ren á las doctrinas legales que sanciona, 
las mas contrarias interpretaciones so con
sagran en las ejecutorias, los mas absur los 
principios se enseñorean en el fuco, la mas 
ruinosa confusión prevalece en él, que re
dunda en perjuicio de los particulares quo 
no saben fijamente cuáles son sus derechos, 
dada la divergencia en el modo de entender 
la voluntad del legislador, j de los mismos 
tribunales queso desautorizan con sus en
contradas declaraciones.

Preciso es, pues, borrar do nuestra le
gislación las leyes quo dan origen a tama
ños males; necesario es que desaparezca 
por completo el fuero personal civil y cri
minal do delerminadas clases del Estado; 
en cuanto no se refiere á asuntos propios 
de su profesión ó instituto; indispensable 
que cesen jurisdicciones que solo en pri
mera instancia son ejercidas por juzgados

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
DECRETO.

«Enunciada la idea de la unidad de fue
ros en la primera Constitución política de 
nuestro país, obra de aquellos eminentes 
patricios quo la Europa entera admira toda
vía por sus escódenles virtudes y patrio
tismo. Código fundamental en el que con
signan los mas saludables principios polí
ticos y administrativos, los gobiernos que 
han venido sycodiéndoso en nuestra patria 
han tratado de llevar á cabo la aspiración 
de los patriarcas de las libertades españo
las quo tan claramente consignaron en el 
art. 2í8 do la citada Constitución: «En 
los negocios comunes, civiles y crimina
les, no habrá mas que un solo fuero para 
toda clase de perdonas,» dijeron las Corles 
do 1812, y la justicia y conveniencia do 
esta prescripción han sido tan universal
mente reconocidas, que las Constituciones 
de 1837 y 1855 so encargaron do repetir 
el mismo principio, y si no so consiguió 
en la de 1845; no es porque el gobierno 
y la comisión que entendió en ella no 
abrigasen el mismo convencimiento, sino 
porque no consideraron la declaración pro
pia do la ley constitutiva del Estado.

Esta unidad de miras ea hombres de lo 
dos los partidos, revela de una manera in
dudable que la diversidad de fueros, por 
razón de las personas que litigan, n » tienen 
razón do ser; que no hay motivos justos 
quo la abonen, porque do otro modo la 
opinión pública no se hallaría tan fuerte
mente pronunciada contra su existencia.

Y hay razón sobrada para ello. La di
versidad do fueros embaraza la adminis
tración do justicia; hace imposible que el 
malhechor sienta cuanto antes el castigo 
que merece su delito; dá lugar á que el 
particular no vea reparado su derecho, 
violado por un tercero, con la prontitud 
quo la justicia exige y la conveniencia re- 

| clama, puesto quo empeñados conflictos en

por privilegio y cons'doracion á so per
sona. Los negocios comunes, civiles y 
criminales, atendida la legislación por que 
se rigen, habían de ser esclusivamente 
de la competencia do la jurisdicción or
dinaria, si hubiera de seguirse el rigo
rismo lógico de los principios, cualquiera 
que fuese la situación de los aforados do 
guerra; pero el ejemplo de las demás na
ciones y la esperiencia que demuestra los 
inoonvoniontes quo traería consigo lan in
moderada esloosion cuando se trata de ma
teria criminal, de delitos cometidos por 
aquellos quo tienen las armas en la mano, 
y por cuya razón es menester, ó castigar 
mas severamente, ó con la mayor urgen
cia, para quo venga la reparación justa 
quo contenga á lodos en el límite do sus 
deberes, hacen necesaria una oscepcion 
con respecto á los militares y marinos en 
activo servicio, no ol ugada en favor su
yo, sino do la sociedad que requ ere me
dios mas activos y severos de reprimir 
los eseesos que, perpetrados por milita
res, lieuen mayor gravedad, cuanto mas 
libre sea la Constilucion política por la 
que se gobierne un Estado. Por oslo, lo
dos los alorados do guerra y marina, es
coplo aquellos que estén en aclivo servi
cio, quedarán sujetos, en los negocios co
munes, civiles y criminales, á la juris lic- 
cion ordinaria; y la militar solo será com
pelen le para conocer de los delitos m ra- 
mente militares, y de los comunes y faltas 
quo se espresan, cuando sean cometidos 
por individuos del ejército y la marina que 
se hallen en aclivo servici).

La jurisdicción de hacienda y la de co
mercio son las únicas que desaparecen por 
completo. Ejercidas en segunda instancia 
por tribunales de la ordinaria, no hay fun
damento racional que justifique la exis
tencia de juzgados especiales para la pri
mera, cuando la naturaleza é índole de los 
asuntos mercantiles y de hacienda no re
claman fuero privativo ni en general en
juiciamiento propio. Por esta razón, de 
hoy en adelante los jueces de partido serán 
los competentes para conocer de los nego
cio» mercantiles, de los do hacicndi y de 
los delitos de contrabando y defraudación, 
quo se perseguirán con arreglo á las leyes 
comunes y decreto de 20 do junio do 1852, 
desapareciendo en su consecuencia la ir
regularidad y anomalía que hasta ahora se 
notaban en la organización do las espresa 
d.t8 jurisdicciones. Asi so conseguirá la 
unidad de fueros rechinada por la ciencia 
y deseada por la opinión; así so logrará 
pronta justicia en los juicios civiles y cii- 
minales; así será fácil y espedita la aplica
ción do la ley; asi no podrá decirse que 
las exe cioncs y privilegios so origen en 
sistema para la impunidad do los delitos; 
asi se conseguirá la uniformidad en h ju
risprudencia, la armonía en la inteligencia 
del precepto legal, la mayor autoridad en 
los hilos de los tribunales, alcanzando 
granles beneficios los litigantes, quo po
dran apreciar claramente su derecho con
sultando los Códigos y las sentencias quo 
los csplican y completan, y el Estado que 
obtendrá una considerable economía en su 
presupuesto.

Fundado en las anteriores consideracio
nes, como individuo del gobierno provisio-

■ nal y ministro de Gracia y Juiticia, de 
* acuerdo con el Consejo de ministros, 
i Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Oc la relundicion de los fueros especiales । especiales en el ordinario.

> Artículo 1.® Desde la publicación del 
• presento decreto, la juritdiccio » ordinaria 
1 será la única competente para conocer:

1 .® Do los negocios civiles y causas 
' criminales por delitos comunes do los ecle- 
• siásticos, sin perjuicio de que el gobiern >

especiales; y cu ya circunstancia revela bien 
a las claras qoo no hay razón que justifi
que su exislencü, nimótivo que exija su 
continuación.

Pero al quitar á los eclesiásticos el fue 
ro es menester determinar con precisión 
en que clase de asuntos quedan desafora
dos. La iglesia tiene una jurisdicción pro
pia, eseocial, concedida p t Jesucristo á 
los apestóles y á los obispos sus suceso
res, que la ejercen no solo sobre los ecle
siásticos, sino que también sobre lodos los 
lióles, para poder llenar la misión que su 
divino Maestro les confió en la lierra. Es
ta jurisdicción santa no puedo ser menos
cabada ni restringida. La Iglesia, fiel depo
sitaría do ella, continuara ejerciéndola tal 
y como la recibió do menos de su funda
dor y la han regulado los cánones en su 
ejercicio, y así las causas sacrameíildes, 
beneiiciales, los delitos eclesiásticos y ¡as 
faltas cometidas por los clérigos eu el de
sempeño do su ministerio, serán de su co
nocimiento y competencia, estondiéndose 
únicamente el desafuero á las personas 
eclesiásticas por lazon de los negocios co
munes, civiles y criminales.

Esto mismo ha de tenerse presento al 
designar los asuntos de la competencia de 
la jurisdicción militar. Eutre los negocios 
de que hoy couoco esta jurisdicción hay 
algunos que por su naturaleza son pro
pios de la ordinaria, y si los militares y 
marinos go/.an ou ellos de fuero, os solo
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español concuerde en su dia con la Santa 
Sede lo que ambas potestades crean conve
niente sobre el particular.

2 ." De los negocios comunes civiles y 
criminales de los aforados de guerra y ma
rina de todas clases retirados del servicio, 
y de los do sus mujeres, hijos y criados, 
aunque estén en el activo.

3 / De los delitos comunes cometidos 
en tierra por la gente de mar y por los ope
rarios de los arsenales, astilleros, fundi
ciones. fábricas y parques de marina, ar- 
tilleria é ingenieros fuera de sus respecti
vos establecimientos.

4." Do los delitos contra la seguridad 
interior del Estado y del orden público, 
cuando la rebelión y sedición no tengan 
carácter militar; de los de alentado y desa
cato contra la autoridad, tumultos ó desór
denes públicos y sociedades secretas; de los 
de falsificación de sellos, marcas, moneda 
y documentos públicos; de los delitos de 
robo en cuadrilla, adulterio y estupro; de 
los de injutia y calumnia á personas que 
no sean militares; de los de defraudación 
de los derechos de aduanas y contrabando 
de géneros estancados ó de ilícito comercio 
cometido en tierra, y de los perpetrados 
por los militares antes de pertenecer á la 
milicia, estando dados de baja en ella, du- 
rinle la deserción ó en el desempeño de 
alg' n destino ó cargo público.

5/ Do las fallas castigadas en el libro 
3.° del Código penal, esceplo aquellas á las 
de las ordenanzas, reglamentos y bandos 
militares del ejército y armada señalan una 
mayor pena cuando fueren cometidas por 
militares, <jue serán de la competencia de 
lajurisdiccion de guerra y la de marina.

6 .° De los negocios civiles y causas 
criminales de los éstranjeros domiciliados 
ó transeúntes.

T .0 De los negocios de hacienda y de 
los delitos de contrabando^ defraudación y 
sus conexos, escepto el de resistencia ar
mada á los resguardos de costas.

8 .° Do los negocios mercantiles.

TITULO II.

?>e la jurisdicción eclesiástica.

Arl. 2.° Los tribunales eclesiásticos 
continuarán conociendo de las causas sa
cramentales, beneficíales, y de los delitos 
eclesiásticos con arreglo á lo que disponen 
los sagrados cánones.

También será de so competencia el co
nocer do las causas de divorcio y nulidad 
del matrimonio, según lo prevenido en el 
santo Concibo de Trento; pero las iociden- 
CÍ6S respecto del depósito de la mujer ca
sada, alimentos, litis espensas y demás 
asuntos temporales, corresponderán al co
nocimiento de la jurisdicción ordinaria.

Art. 3.° Los ordinarios y metropolita
nos nombrarán libremente con arreglo á los 
cánones, los provisores y oficiales que ha
yan de ejercer su jurisdicción, y los agra
ciados entrarán en el desempeño de sus 
funciones sin necesidad do cédula auxilia- 
toria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los referidos prelados comunica
rán al ministerio de Gracia y Justicia los 
nombramientos, espresando las circunstan
cias y méritos literarios que concurran en 
los nombrados.

TITULO 111.

De la jurisdicción de guerra y de la^de ma
rina.

Art. 4." La jurisdicción de guerra y 
la de marina serán únicas competentes pa
ra conocer respectivamente con arreglo á 

las ordenanzas militaros del ejército y de 
la armada: .

1 ° De las causas criminales por de
litos que no sean exceptuados en lo-; párra
fos tercero y cuarto del nrt. 1.°, cometidos 
por militares ) marinos do todas clases en 
activo servicio.

2 ." Do los delitos de traición que ten
gan por objeto la entrega de una plaza, 
puesto militar buque del Estado, arsenal ó 
almacenes de municiones de boca ó guerra 
al enemigo.

3 .° De los delit<>s de seducción de tro
pa española ó i^uo se halle al servicio de 
España, para que se deserte de sus bande
ra* en tiempo de guerra, ó se pase al ene 
migo*

4 .° De los delitos de espionaje, insulto 
á centinelas, salvaguardias y tropa arma
da, y desacato 4 la autoridad militar.

5 .° De los delitos do seducción y auxi
lio á la deserción en tiempo de paz.

6 .° Do los delitos de robo de armas, 
pertrech >s, municiones do boca y guerra, ó 
efectos pertenecientes á la hacienda mili
tar en los almacenes, cuarteles, estableci
mientos militares, arsenales y buques del 
Estado, y del de inceu lio cometido en los 
mismos parajes.

7 ." De los delitos cometidos en plazas 
sitiadas por el enemigo que tiendan á alte
rar el orden público ó á comprometer la 
seguridad de las mismas.

8 .° Do los delitos que se cometan en 
los arsenales del Estado contra el régimen 
interior, conservación y seguridad do estos 
establecimientos.

9 .° De los delitos y fallas comprendi
dos en los bandos que con arreglo á la or 
denanza puedan dictar los generales en 
jefe do los ejércitos.

10 Do los delitos cometidos por los 
prisioneros de guerra y perdonas de cual
quiera clase, condición y sexo que sigan al 
ejército en campaña.

11 . De los delitos do los asentistas que 
tengan relación con sus asientos y con 
tratas.

12 . De las causas por delitos do cual
quiera clase cometidos á bordo do las em
barcaciones mercantes, así nacionales como 
estranjeras, de las presas, represalias y 
contrabando marítimo, naufragios, aborda
jes y arribadas.

13 . De las fallas especiales que so co
metan por ios militares en el ejercicio de 
sus funciones ó que afecten inmediatamen
te al desempeño de las mismas.

14 . Do las infracciones de las reglas 
do policía de las naves, puertos, playas y 
zonas marítimas do las ordenanzas de ma
rina y reglamentos do pesca en las aguas 
saladas del mar.

Art. 5.° La jurisdicción do guerra será 
también competente por ahora para co
nocer de lodos los delitos y faltas cometi
das por cualquiera clase de personas en 
las piezas fuertes de Africa.

Art. 6.° Cuando un paisano sea juz
gado ante la jórisdiceion do guerra ó do 
marina por delito que so hallo castigado en 
el código penal la pena que este señale se
rá la aplicable en su caso.

Arl. 7." La prevención de los juicios 
de testamentaría y abintestato de los mili
tares y marinos muertos en campaña ó na
vegación, corresponderá á los jefes y au
toridades de guerra y marina; entendién
dose para este efecto por preveiicion de 
tales juicios las diligencias espresadas en 
los artículos 351 y siguientes do la ley do 
enjuiciamiento civil, que deberán acordar 
siempre que fuese posible con dictamen 
de! asesor, y quedaran archivadas en los 
archivos especiales de las espresadas juris
dicciones cuando no hayan de continuarse 
en el juicio respectivo.

TITULO IV.

De la supresión de los juzgados especiales 

de hacienda.

Art. 8.° Se suprimen los juzgados es
peciales de hacienda.

Los negocios de esta clase so sustancia
rán con arreglo á lo que disponen las leyes 
comunes.

Art. 9.° Los delitos de contrabando y 
defraudación se perseguirán conforme á lo 
ordenado en el decreto de 20 de junio 
1852; en su consecuencia se aplicarán las 
penas allí esiablocidas por lo# trámites que 
el mismo previene conservándose al pro
pio tiempo el procedimiento administrativo.

TITULO V.

De la supresión de los h ibunales de comer
cio, y reforma del procedimienh» actual en 
los juicios que pasan ante esta ju. isdiccion.

Art. 10. Se suprimen los tribunales 
especiales de comercio.

Conforme á lo prescrito en el párrafo 
octavo del arl. l.°, la jurisdicción civil 
ordinaria será competente:

l .° Para conocer en todas las contes
taciones judiciales sobre obligaciones y de
rechos procedentes de negociaciones, con
tratos y operaciones mercantiles, ya esten 
comprendidas en las disposiciones del Có
digo de comercio por reunir los caracteres 
determinados en él, ya en leyes especiales.

2 .° Para intervenir en los actos de 
jurisdicción voluntaria que se funden en 
las disposiciones del mismo Código, ó que 
se refieran á las obligaciones queso men- 
cionao en el párrafo anterior.

Art. 11. Los procedimientos en toda 
clase de juicios con inclusión de los árbi
tros y amigables componedores y de los 
actos de jurisdicción voluntaria que ver
sen sobro negocios y causas de comercio y 
no tengan tramitación señalada especial
mente en este decreto, so arreglarán á las 
prescripciones de la ley do enjuiciamiento 
civil.

Art.12. So deroga el art. 325 y el li
bro 5.° del Código de comercio, la ley de 
enjuiciamiento en los negocios y causas de 
comercio dada en 24 de julio de 1830, y 
todas las leyes y disposiciones, cualquiera 
que sea su clase, que se hayan publicado 
para su inteligencia, complemento y apli
cación.

Art. 13. Escoplúanse de la derogación 
prescrita en el artículo anterior:

l .° Los procedimientos en los juicios 
de quiebra, los cuales continuarán arre
glándose á las prescripciones del libro 4.° 
del Código do comercio, y al título 5.° de 
la ley de enjuiciamiento en los negocios y 
causas de comercio con las modificaciones 
que se espresarán mas adelante.

2 .° El procedimiento do apremio en 
los casos y en la forma quo preseiibe el 
til. 8.° do la misma ley, á escepcion del 
352, que queda derogado.

Art. 14. No obstante lo prescrito en el 
artículo anterior, será parto en la califi
cación de las quiebras y rehabilitación de 
los quebrados el ministerio fiscal, en los 
términos quo se prescriben en esto decreto.

Art. 15. Con arreglo á lo ordenado en 
el arl. 11, quedan suprimidos en los plei
tos de comercio la tercera instancia y los 
recursos do nulidad y de injusticia notoria, 
y establecido el do casación en los casos y 
forma quo ordena la ley do enjuiciamiento 
civil.

Art. IG. Las actuaciones judiciales á 
que se refieren los artículos 121, 122, 
148, 149, 151, 208, 230, 593, 644, 

669, 670, 674, 679, 745, 781, 79$ 
940, 945. 946, 947, 948. 974, 976* 
977,986, 988, 990 y cualesquiera otroe 
qi.e tengan por objeto hacer constar he
chos que puedan interesar á los que pro
muevan informaciones sobre ellos en ne
gocios de comercio, so practicarán un los 
juzgados do primera instancia.

Arl. 17. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrán practicarse las 
diligencias á quo se refiere, en los juz
gados de paz de los pueblos que no sean 
cobezas de partido, cuando la urgencia 
del negocio ó la circunstancia do existir 
allí los medios de prueba ó los efectos mer
cantiles lo requieran, prévia declaración 
especial de los mismos jueces fundada en 
cualquiera de dichas circunstancias.

Arl. 18. En las diligencias á que se 
refieren los dos artículos anteriores so 
observarán las reglas siguiontes:

1 .a Cuando hubiere alguna ó algunas 
personas á quienes puedan perjudicar, es
tas deberán ser citadas para su práctica.

2 .a Los promotores fiscales en las ca
bezas do partido, y los procuradores sín
dicos de los Ayuntamientos en los demas 
pueblos, serán citados en los casos en que 
las diligencias puedan afectar á los iolere- 
ses públicos ó á personas puestas bajo la 
protección especial do las leves, ó que es
tén ausentes ó sean ignoradas.

3 .a Los escribanos de actuaciones en 
los juzgados de primera instancia y los se- 
ciotarios en los do paz, darán fé ó certi
ficarán del com cimiento do las personas 
que reclamen y de los testigos do las in- 
furmacioHOS que en su caso se practiquen.

Cuando no los conocieren procurarán 
comprobar su identidad por documentos, 
ó por personas que los conozcan. En caso 
que faltaren medios de comprobación de su 
identidad, lo consignarán en las diligencias.

4 .a La intervención de los interesados, 
de los promotores fiscales y de hs procu
radores síndicos en su caso, se limitará al 
conocimiento é identidad de las personas 
que intervengan en las diligencias, y á sn 
capacidad legal respecto al carácter con 
que intervienen, á cuyo efecto so los en
tregarán las diligencias, concluidas que 
sean, antes que recaiga providencia judi
cial. Cualquiera otra reclamación que ha
gan, solo dará lugar á que se declare sal
var su derecho para que puedan usarlo 
dónde y cómo estimen conveniente.

5 .a Si las objeciones quo hagan los in
teresados, los promotores fiscales ó los 
procuradores síndicos versaren sobre fal
tas subsanables, decretará el juez lo que 
corresponda para completar en lo posible 
las diligencias.

6 .a En vista de todo, el juez resolverá 
lo quo fuero procedente, y mandará que 
las diligencias se protocolicen, dándose 
de ellas testimonio á los interesados que lo 
solicitaren.

Guando las diligencias so practiquen en 
los juzgados do paz, dadas que sean las 
certificaciones, se remitirán al juzgado de 
primera instancia que mandará protocoli' 
zarlas.

Art. 19. Las atribuciones que los ar
tículos 71 y 110 del Código dan á los tri
bunales de comercio respecto á propuestas 
para los nombramientos de los corredores 
y á la formación del arancel, del derecho 
de corretaje quo estos han do percibir, 
corresponderán en adelanto á las juntas de 
comercio.

. (St? continuará.')

PALMA.
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